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Para el desarrollo y ejecución de lB instalación, el titular
de la misma deberá seguir ·105 trámites señ,aladoB en el capi
tulo IV <lel Decreto 261711966..

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid. 14 de julio de 1969.-EI Director general, P. D" el·

Subdirector general d!" Industrias de la Energía. Joaquín Or
tega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio d.-e Industria de Huesca.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
grofi,Q por la qUe se autorl2a la Instalación. eléctrica
qUe se cita y .'?€ decla"u la utilidad pública de la
misma.

Cumplidos los trámites regle..men1arios en el expediente incoa-
do en esta Delegacirm Provincial a lnsth.neta de «ltleetra de Lo
grofio, 8. A.», COl1 dótnicUio en Logrofto, Duquesa de la. Victoria,
nÚtliero 5, solicitando autorizacl.6n para la imalación y deeltt
fRción de utilidad publica, a los efectos de la lmposiett'Jn de ller~
vidumbre de paso, de la linea eléctMca cuyas caraoterísticas téc
nicas .principales son las siguientes:

Linea aérea trIfásica fln Logroño, ci'l'cuito simple, a 1'8,2 kV.,
con conductl)l'es de cable aluminio-acaro de 116,2 mll1metros ou....
drados de se'cción, mbre apoyos de hormigón y metáliCOlJ. Ten
drá una longitud total de ~.503 metros, con origen eh ·el apoyo
número 9 de la línea al C. T. Rodancha y final en el O. '1'. IDo
dega.,s Franco Espafiolas».

Esta Delegación. en clUnplimiento de 10 dispuesto en los ne..
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mal".lo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
b~e de 1939 y Reglamento dI€! Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de ::;3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la in8ta.Iacián de la linea solicitada y declarar la.
utilidad pública de la l11isma, a los efectos de la imp081ci6n de la
servidumbre de paso, en las condIctones, alcance y lbnite.clot'leB
.queestablece el Reglamento dc la Ley 10/1988, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logrofio. iO de julio de H169, -. El Delegado ptcmncial. 
M39-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal ·de Lo-.
grofio por la que se autorfza la instalación eléctrIca
que se cita y ~e declara 7a utilidad 'PÚblfea de la
mis'me<..

Cumplidos los tnimites reglamentarios en el expediente' incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Eleetra. de Lo
grofío, 8. A.», con domicilio en Logrofio, Duquesa de la Victoria,
número 5, solicitando autorización para. la instalaclón y decla
ración de Utll1dlld pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de pa:'lo. de la linea eléctrica. cuy[!,~j ('{lrRcter1sticas t{~c
nieas prinr'ipales son las sIgUientes:

Linea aerea ¡,rlfásica en Zona.qull1, circuito l.;imple. a. 13,2 kV.,
con conductores de cable alumlnio-acero, tipo Alpac, de 32,9 mi
límetros cuadrados de sección. Tend,rá una. iortgitud total de 90
metros, con orIgen en él apoyo número ]7 de la linea al C. T. Vlll
gañón y final en - In f:'stación ~ransformRdora que también Be
autoriZa y a continuación Re- del'lcribe.

EstRción tr;msformadol"R en Zqrraquln. denomina·da «Zo
rraquin», Lipo intemperie. sobre un ¡:)ogte de hormigón. con WB&
f01mador de 5 KV A. de potRncia y 1'elación di transforma
clón 13.200(230-115 Vtf>.,

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en loS De
cret.as :~617 y 2619 11966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo· DeC1'el,{} 1775/1!-l67, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 Y Rep,-lauwnto de Lineas Eléctricas de Alta. Tensión
de 23 de febrero de 1949 fmodiflcRdo por Orden ministerial dé
4 de enero df' 1965) Y f'~1!a On'lt'I1 mini:'ltel'ü'll de 1 de febrero
ele 1968, ha r~;suelto:

Autorizar la i'l..c;taL-:,;j(;n dp la· línea ~olidtada y dec.larar la
nUlidad pública (le 1¡, IJ1Üima, ti los ef\:tctos de la imposición l1e 1&
Fervidum\)re ct(~ paso. f'n las condiciont"l". alcance y limitaciones
que estab)ece el R.egl:'lnf'nto (1,. la Lev 10'1%6. aprobado por
Decreto 2fi19/1466.

Logrofio, 10 de Julio d,' 1%9, - El Deleg8do provincial. 
2.444-D.

RESOLUCION d.e la Delega.ción Provincial de Lo
qraño por la que se autorl2a la ~n8talación eléctrica
que se cita 'Y se dealara la u.ti1idru:i pública de la
misma.

Ownplldos los trámites reglamentarios en el expediente !nooa
do 011 ..la Delegación Provincial a __ .. __ .. x.

groño, 8. A.», con domioilio en Log'1'oño, Duquesa de la. VIotoria,
número 5. solicitando autorización para Ii. instalación y decla,...
ración die utilidad p:ública a los .efe~tos de la imposici,ón de ~r~
vidumbre de paso, a.e la 11nea electnca. cuYas caractensticas téc
nicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logrofio, circuito simplel a 13,2 kV.,
con c.onductores de cable aluminio--acero de 54,6 millmetro-s cua
drados de sección. Tendrá una longitud total de 71 metroll, con
origen en el apoyo n1lm.ero 6 de la linea doble circuito Estación
y Lobete y final en llit estación transformádora qUe también se
autorillla y a continuación 8e de8Cribe.

Estación transfonnadora en Logroño, denominada «valde-
ruga», tipo intemperie, sobre dos postes de hormigón, con tran&
tonnador de 50 KVA. de potencia y relación de transforma
ción 13.200/3 x 230--133 Vts.,

Esta Delegación, en cwnplbn1ento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
mtU'zo; Decreto 1775/11:167, de 22 de julio; Ley de 24 de noV1eDl
bre de 1939 y Reglemento d~ Lineas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949 (mOdificado por Orden ministerial de
4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha t't!suelto:

Autorizar la. tmtalaciói1 de la Unea solicitada y declarar la
utilida.d pUblica de la misma, a los efectos de la imposición de la
serv1dumbre_depaso, en las condiciones, alcance y limitac10nes
que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado pOr
Decreto 2619/1968.

1.<Jgrofio,·lO de Julio de 1969. - El Delegado proVlnc181. 
2.442-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial eh! Lo
qrofio por la que Be autoriza la instal~ctón el'ut1ica
que se cita. y Be declara: la utilidad ptíblfca del la
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Bllectra de Lo
grofio, S. A.», con domiciUo en Logrroño, Duquesa de la Victoria,
número 5, 8OlicitB¡ndo autorizactón para la. .1nstaJac1ón y decla.
ración a. utilidad pÚblic~.a 108 efectos de la imtJOSiclótl de8eT~
vidumbre de paSb-, de 1& unea eléctrica ouyaS caracteri~tiaa8 téC
nicas principales son las Siguientes:

Linea aérea trifásica. en Zorraquín, circuito simple, a 13,2 kV.,
con oohductores de cable a.lumi'nio-aoero, tipO Alpac, de 32;9
milimettos 'Cuadrados de sección. Tendrá una longitud total
de 33 metros, con origen en el apoyo número 25 de la linea
a C. T, Valgañón y final Jm 'la estación transtonnadora que
tambt.én se autoriza y a continuación se describe.

Estación transformadoraenZorraquin, denominada «La Mo
jonera!, tipO intemperie. sobre un poste de hormigón, con tra.n.&
formador monofásiCO de 5 KVA, de potencia y relación de trans
ción 13.200/230--115 Vts.,

Esta Delegación, en clll1lplimienw de 10 dispuestó en Jos De~
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero· de 1949 (modificad.o por Orden min1sterial de
4 de enero de 1965) y en la orden ministerial de 1 de febreto
de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la. impOsición de la
servidumbre de paso, en las condicioJ1f".5, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966,

Logroño, 10 d~ ~ulto de 1968, - El Dele~o provinelal. .
2.443-D,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1637/1969, de 10 de julio, por el que Se
amplían las Comarcas de· Ordenación .Rural de
Burgo de Osma (Soria), San EstIban ele, OormUI
(Sorla), La Campiña (Guadalajara) y &10 G1ul
damejud (Cuenca).

Aoordada la Ordenación RuraJ. de las ooml:\teas de Burgo de
OfUlla (Soria), San Esteban de Oormaz (Borla), La Campiña
(Guadalajara) y. Río Quadamejud (Cuenca), por lo¡ Decretos
tres mil ochocientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta y
cinco, de veintitrés. de diciembre; leteciento! .treinta y nueve/
mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de marzo: mU dos
cientos treint.a y ocho/mil novecientos sesenta y seis, de cinco
de mayo, y mil quinientos noventa y. uno/mil nOVec1$1to1 se
..nta y ocho, de veinte de lunio, reop..tIVIlRl"'te. le ba PII"".
de ll1I.Il1fl""o con ponertOl1dad la ....venlenola di moclW.....
loII porlln_ fI,l- • JlIl'1DIIPIO l*"a dIobao __ • tIll

•


